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En al ciudad de San Francisco de Quito, capital de | 
     

República del Ecuador, hoy día viernes all ce | 
  

   
noviembre de mil novecientos noventa y achoz ante mí, 
      y 

doctor Fernando Pola Elmir, Notario Vigésimo Séptimo 
  

     
del cartón Guitton comparecenz la señore Wilma -. ; 

ar a - 
ma - A Z . A 

Elizabeth  —Hiranda Nuez Y casadas. Ys la señorita 
  

   : z : . 
Zonnia Lucia Miranda Nuñezy-S01tera, por sus propios 
     

y» personates derechos. Las comparecientes son de 
     

É ecuatorianas domácilbiadias>.en esta. cáidad 

  

  

Loaiza, a mayores de edad. legalmente CAapaces “para + 
  

  

oliigarse: y* contratar, a quienes” de conocerlies . day 
       

bien cinstrucidas por mí, el Motaria en el abjestany 
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: resultados de esta escrituwas que a celebrarla 

2 proceden. libre y voluntariamente de acuerdo con la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es el  eiguientes 

: SEÑOR NOTARIO: En el registra de escrituras públicas 

. a su cargo sírvase incorporar una de Constitución de 
5 o 

Compañía Anónima, al tenor de las siguientes 
6 

, ciáusulas: CLABSULA PRIMERA 2 COMPARECIENTES . — 

e Comparen a la celebración de la presente escrituras 

ad La señora Wilma Elizabeth Miranda Huñez, de estado 

¡ civil casada , de nacionatidad ecuatoriana y 

5 domiciliada en Quitos b) La señorita Zonnia Lucía 

¡ Miranda MuñÑez ,. de estada civil solteras de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en Muite,.— 

' CLAUSUL A SEGUNDA: Las comparecientes manifiestan su 

voluntad de, como lo hacen en efecto, constituir una 

' Compañía fnónima y denominada  —AGRARFROJEKT Ses 
1   

sometida a las Leyes del Ecuador y a los Estatutos 
  

Sociales, que siguen a continuación: ARTICULO 
  

PRIMERO. —MOMBRE Y DURACIÓN: La Compañía se 
  

denominará AGRARPROdEKT S.A, y durará cincuenta años 
  

2 partir de la inscripción de esta escritura pública 
  

en el Registro Mercantil.- ARTICULO SEGUNDO .— 
  

MACTONALIDAD Y DOMICILIO: La Compañía es ecuatoriana 

y tendrá sy domicilio principal en la ciudad de   
  

Quito, - prÉo: podrá establecer sucursales, agenalas. y 
  

cualquiler otro establecimiento en cualquier lugar del 
    
  

paisa 0 enel exterior. ARTICULO TERCERO. OBIETO 
  

E. Compañía tendrá el siguiente - objeto 
7 is   Ep
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social Uno) La explotación agropecuaria en todas. sus 

fases, en tierras propias 0 ajenas, así como la 
  

comercialización y exportación de su producción. 
  

Dos La administración. asistencia y/o dirección 
  

técnica de haciendas 0 Fincas agrícolas yO 
  

ganaderas, la prestación de servicios técnicos y de 
  

asesoramiento, para el sector agropecuario.” Tres) La 
  

importación de maquinarias, partes y piezas, insumos 
  

y productos agrícolas y forestales de cualquier clase 
  

  

  

  

  

    
¡ de ganado de  —bovino, Vacuno Ovind, porcino, 

. sk caballar, etcétera, para la. agroindustria, 

sol agriculturas ganaderia, apicultura, horticultura, 

.s : forestación. Cuatro) Producción, procesamiento y 
tap 

r venta. de toda clase de productos e insumos 

agricolas.— Cinca) Representación de . empresas 
  

nacionales y extranjeras y la distribución de 
  

productos y equipos fabricados en. el país oen el 
  

exterior. Seis) Actuar de intermediaria pare la 
  

concesión de licencias y Pranquicias ” como 
  

mandataria, mandantes, agente y/Qa. representante de 
  

  

personas. naturales  y*/0 jurídicas; nacionales . 0 

extranjeras. Sieter Importar y adquirir” Tocalmente 
  

las. materias primas, accesorios,. equipos, repuestos 
  

que requiera y que tengan relación con.osu-> abieto 
  

7 Sia. — Oche): > La compañia. podrás. ad añ 

  

pose 
  

eS Jadcionesa. participaciones y. deréchos: deliiGtiras. 
  

  compañías” O comunidades; podrá también.” intervenir. en 
    A as      

  

Est constitución de. compañias. coma secia: a: accionista. 

  

  

    

   



  

y en dos aumentos de capital de las sociedades en las 
  

que tenga intereses. Fara el cumplimiento de su 
  

objeto social, la compañía tendrá capacidad amplia y 
  

a. 
suficiente como sujeto de derechos y Obligaciones y 
  

podrá ejecutar cualquier  aperación, acto a negocia 
  

iwiídico y celebrar toda clase de contratos, civiles, 
  

mercantiles y laborales a de cualquier otra 
  

naturalezas incluido el participar en licitaciones y 
  

concursos de precios, el exportar e importar, el 
  

obtener y dar representaciones. La Compañía no hará 
  

intermediación financiera.” ARTICULO CUARTO. CAPITAL 
  

SOCIAL: El capital social de la Compañía es de CINCO 
    MILLOMES DE SUCRES, dividido en cinco míl acciones 
  

ordinarias y nominativas de un mil  sucres cada una, 
  

numeradas desde el número uno hasta el cinco mil, 
  

inclusive.- ARTÍCULO QUINTOS TÍTULOS DE ACCIONES. - 

Los títulos correspondientes á las acciones 
  

«representativas del capital social deberán ser 
  

redactados de acuerdo a lo dispueste en la Ley de 
  

Compañías y serán firmados por el Presidente y el 
  

Gerente General. La compañía podrá emitir títulos que 
    representen una a varias acciones. ARTÍCULO SEXTO» 
  

PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN DE TÍTULOS. En caso de pérdida 
  

<Q destrucción de un Título de Acción, se procederá en 
  

“Ya forma prevista por la Ley de Compañías.- ARTÍCULO 

e
 

  

  

SÉPTIMO: —INDIVISIBILIDAD DE LAS ACCIONES . Toda 
  

acción: es indivisible. La Compañía no reconocerá, 
  ] Í 
   

—qlare los efectos del ejercicio de los derechos Yel 

A 
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accionista, sino a una sola persona por cada acción; 
  

por lo- tanto, cuando existan varios propietarios de 
  

una misma acción, éstos  —nombrarán un apoderado G, en 
  

su faltas un administrador común sino se puúsieren 
  

de acuerdo, el nombramiento será hecho por un Juez de 
  

lo Civil a petición de cualquiera de ellos. Los 
  

copropietarios responderán solidariamente frente a la 
  

compañia por todas las obligaciones que se deriven de 

su condición de accionistas.— ARTÍCULO OCTAVO: LIBRO 

  
  

  

DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Bajo el cuidado del 
  

Gerente General de la compañía, estará un Libro de 
  

12   

  

Acciones y Áccionistas. en el cual se inscribirán los 

Títulos de Ácciones nominativos, debiendo anotarse en 
  

      
   

el misme las sucesivas transferencias de dominio: de 
  

los mismos, la constitución de: derechos reales y 
     

gravámenes sobre: las. acciones. y las demás 
     

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre 
      

ellas.— ARTÍCULO NOVENO: LA PROPIEDADrDE EAS ACETONES 
  

      Y SU” TRAMSFERENCIA DE —DOMIMIO..— La :. compañiza: 
  

    considerará | como dueño de las acciones nominativaS.. 2 
  

   

  

  

  

- quien aparezca como. tal emel Libro. de Accor: ya 

Accionistas. Las accionistas > tienerm derecho |          
  

   

negociar ¿sus acciones sin limitación (iquna. ka      
  

  

propiedad: de las acciones se. transfiere. 
  

  

E Edades previstas Jar 

  

Ja bey" +:de 

       

  

       
    

ArrícuLo DÉCIMO: EJERCICIO. DEE DERECHO: RE Mara : 

  

          

  

  

  

445 sesiones de Junta General» slo Bam Limdtaciónes: 
  

  
  

defionista tiene derecho a asistir: > ene Vamo catar a : 
    

  



  
    

relativos al gira 0 tráfico dé la misma. En caso de e 
sd 

o renumrcias > abandono —Á61 cargo. fallecimiento, , 

enfersedad,. ausencia 0, en general, cuando. el Gerente 

expresadas en la Ley. El derecho al voto en la dunta 
  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  

  

1 _- 

2 General se ejercerá en proporción al valór pagado de 

3 das acciones. Cada acción liberada confiere derecho a 

4 un votos. Los accionistas podrán  hacerze representar 

5 en las sesiones. de Junta General en la forma prevista 

6 por lx Ley de Compañías y por el Reglamento 

71 correspondiente, pero no podrán ser representantes 

convencionales de aquellos los administradores ni el 

Comisario de la —Compañía.— ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

; RESPONSABILIDAD LIMITADA DEL, ACCIONISTA .- Cada 

51 accionista responde únicamente por el mento de sus 

. acciones.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: GOBIERNO DE LA 

¿ COMPARÍA.- La Junta General. de Accionistas, 

legalmente constituida, es el órgano supremo de la 

as Compañía. Sus resoluciones son obligatorias para 

el todos los accionistas aún cuando no hubieren 
  

concurrido a ella 0 votado en contra, salvo el 
  

- derecho de oposición concedida por la. Ley de 
  

Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO TERCEROS: ADMIMISTRACIÓN 

DE LA COMPARÍA.- La Compaxjd” se administra por 

. intermedio del. Presidente /%. del Gerente Gendral.- 

  

  

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTOS DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL .- 
  

Es represent te legal de la Compañía el  Gerent 
+ 

General, extendiéndose tal representación legal, 
e 

c¿udicóal y -extrafjudicial y ca todos los. asuntos 
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¡ General estuviere imposibilitado de  actuala la 

el «*Bubrogará el Fresidente de la Compañias quien, en 

3 este casó, tendrá la representación legal, judicial y 

4 extrajudicial de la sociedad, así como todas las 

IM facultades a atribuciones y obligaciones que 

el corresponden al Gerente General, con iguales 

7 limitaciones. El Fresidente reemplazará al Gerente 

e General hasta que la  Munta General de Accionistas . 

designe Gerente General o hasta que éste reasuma sus e 

¡ funciones, según sea el caso. ARTÍCULO DÉCIMO F 

8 QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN.- La fiscalización de la , 

¡ Compañía se ejercerá por intermedio de un Comisario, E 

sal quien tendrá derecho ilimitado de inspección y h 

¡ vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

ss dependencia de los administradores y siempre en 

, interés de la Compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: 

7 ELASES DE JUNTAS —GENERALES.- Las duntas Generales de 

; Sáecionistas son ardinarias. . y extraordinarias Mm se 

; reunirán enel domicilio principal de la Compañía 

20 bajo pena de nulidad, salvo el caso previsto en el 

at : artículo doscientos. ochenta de la Ley de Compañías.” 

: ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: JIUMTA GENERAL ORDINARIA. La 
22F.-— 

zol Junta. General Ordinaria se reunirá una vez al años. 

: dentro de los tres primeros meses posteriares .. e la      

  

ipalizaciór: del ejercicio , económico de la: Compañia, 

   
  

para considerar los asuntos específicos constantes en 

   
    

yo numerales. segundos. tercero » cuarto del artículo 
  

  

Agésima cuarto del presente Estatuto y. cualquier 
   

  

  

o dia más O a de 

  

 



  

atro tema puntualizado en el Orden del Día constante 
  

en la correspondiente convocatoria.” ARTÍCULO DECIMO 
  

3|-— 

sa o 

OCTAVO: JUNTA GEMERAL EXTRAORDIMAR IA. La Jluta 
  

General Extraordinaria se reunirá cuando Tuera 
  

convocada para tratar los asuntos puntualizados en la E 
  

convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO MOVENOs CONVOCATORIA. 
  

El Presidente y el Gerente General, (0 quien los 

estuviere subraganda quedan facultados Para 
  

convocar a« —dunta General de Accionistas, condunta 0 
  

separadamente, sin perjuicio de laz convocatorias que 
  

pueden hacer el Comisaria de la Compañia y el 
    Superintendente de Compañías en lose casos previstos 

por la Ley. El G los accionistas que representen por 

lo menos el veinte y cinco por ciento del capital 

social podrán pedir por escrito, en cualquier tiempa, 
  

al Presidente 0 al Gerente General, la convocatoria a 
  

dunta General de Accionistas para tratar los asuntos 

que  indicaren en su petición» El Fresidente o el 
  

Gerente General, deberán cumplir de inmediato con la 
  

20| 
solicitados, convocando a dunta General en el plazo 
  

máximo de quince días a contarse desde la fecha de 
  21 

recepción de la petición, sin ninguna excusas En todo 
  

23 
caso el Comisario será especial €e individualmente 
    COnvwocacio . La  dunta General, sea Ordinaria o 
  

Extracrdinaria,s será convocada por la prensa, en uno 
  

de los periádicos de mayor circulación en el 
  

domicilio principal de la Compañía, con ocho días de 
  

  anticipación, por do menos, al Fijado para la   
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¡ reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados 

al. er la convocatoria será nula.” ARTÍCULO VIGÉSIMOS 

Ml QUÓRUM. - La  dMHhunta General na. padrá considerarse 

4 válidamente constituida para deliberar en primera 

5 convocatoria Si no está representada por los 

6 asistentes por lo menos el setenta ¿por ciento del 

7 capital pagado de la Compañía. Si la unta General no 

e pudiere reunirse en primera convocatoria por Falta de 

ma 9 quórum, 5e procederá a ima segunda convocatoria. El 

10! día fijado para la segunda reunión no podrá superar 

, s 19 en más de treinta días la fecha fijada para la 

sal Primera reunión. Las Juntas Generales se reunirán en 

* > 13l segunda convocatoria con el número de accionistas 

. 14 presentes y así se expresará en la convocatoria que 

us se —hagá. En la segunda convocatoria Ro — podrá 

¿ , modificarse el objeto de la primera. Fara que la 

17 dunta General pueda acordar válidamente el aumento 0 

ra ' disminución de capital, la transformación y/o fusión 

- ; de la Comparñíaz la disolución anticipada (0 su 

20 reactivación cuanda estuviere en proceso de 

21 liquidación la convalidación Y a en general, 

20 cualquier modificación del Estatuto, en segunda 

23 convocatoria se requerirá la concurrencia de al menos   la tercera parte del capital pagado. En estos Casos. 
  

F . - 
Se luego de la segunda convocatoria: no hubiere 
  

luubrim, se procederá a efectuar una tercera 
  

topvocatoria. El día fijado para la tercera reurión 
  

  83
 

mb podrá superar en más de sesenta días Tae fecha 

  
 



  

Filada para lá primera reunión, ni modificar el 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

cbieto de ésta. La dHunta General asi «convocada 56 
2 - 

constituirá con el número de accionistas presentes. 

3 nn 
> 

ta cual debe advertirse en la convocatoria.” ARTÍCULO 
ah. o 

VIGÉSIMO FRIMEROs JUNTAS UNIVERSALES. Ha obstante lo 
si o 

dispuesto en los artículos anteriores, la dunta 
6 o 

General se entenderá convocada y quedará válidamente 
7 A 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar 
8 o. 

del territorio  nacionala pará tratar cualquier 
9 

asunto, siempre que esté presente todo el capital 
t _— 

pagado de da Compañia y los asistentes, quienes 
11 

¿ deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la reunión y 4 .nE 

1068 asuntos a tratarse y resolversez sin embargo. 
1 e 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 
1 

discusión de uno o más asuntos sabre los cuales no se 
1 

, considere suficientemente infarmada.”" ARTÍCULO 
1 

VIGÉSIMO SEGUNDO: —PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA 
1 

JUNTA. Las sesiones de dunta General serán dirigidas , 

por el Presidente de la Compañía 0. a Talta de éste, 
2 — 

por la persona que  —designaren los accionistas 
21 

concurrentes a la sesión. Actuará como Secretario el 
22 

Gerente General 0. en su falta, la persona que fuere 
23   

designada por quien presida la reunión, pudiendo 
  

recaer tal designación en alguno de los accionistas 
  

presentes (0 en cualquier Otra persona,” ARTÍCULO 

  

VIGÉSIMO —TERCEROSs FORMALIDADES .- La persona que 

  

  
a7 
zal 

actuare coma Secretaria de la sesión de Junta General 
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Formará la Llista de los asistentes a la misma antes 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

de declararse instalada la  —duntas, cumpliendo con todo 
2 

lo. dispuesto «l respecto por la Ley de Compañías y 
3 a - 

por el Reglamenta respectivo, debiendo dejar 
A - PR 

constancia con su Firma y la del Presidente de la 
Sf.. — 

duntas del alistamiento total que hiciere.” ARTÍCULO 
6 

VIGÉSIMA CIARTOS COMPETENCIA DE LA CUNTA GENERAL. 
7 

Corresponde a este Organismo supremo de la Compañía: 
8 

f : Primero: Señalar y establecer la política general de 
9 

ol la Compañía. Segundos  —Hambrar un Comisarios fidar su 
1 

. remuneración y removerlo si fuere del cas. Terceror 
- “1 

2 Conocer anualmente las cuentas. el balance, el estado 
1 

> al de pérdidas y ganancias y los informes que deberán 
1 

presentar el Gerente General y el Comisario de la 
, 14 - . 

Compañía y adoptar las resoluciones que correspondan. 
vs 

: ¿ Moa podrá aprobarse ni el balance, ni las cuentas mi 
1 - 

, el estado de pérdidas y ganancias si no hubieren sido 
1 s 

- 

precedidos por el informe del Comisario. Cuartor 
f 1 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios 
1 

sociales. Quinto: Nombrar al  Fresidente, al Gerente 
20|.- 

General de la Compañías fijar sus remuneraciones y 
21 

removerdos si fuere del caso. Sexto: Resolver sobre 
22 

cualquier reforma al contrato social y al Estatuto y 
23 

sobre la transformación» Fusión, disolución y   
  

uidación de la Compañiaz nombrar Liquidador fijar 

. 

2
 2

 

  

1 procedimiento para la liquidación: fiar la 

N
 

5
 

    
Apfribución del Liquidador y considerar las cuentas 
      dd la liquidación. Séptimo: Resolver sobre la emisión 

P 

g
s
 

   



  

de partes  beneTiciarias y obligaciones.  Octaror En 
  

  

general a resolver todos los  astritos que scm de sua 

competencia de conformidad cor La Ley Yo la 
  

establecido pur el presente estatuto a. aquellos que 
  

na hayan sida atribuidos a atros organimos sociales, 
    

tomando las decisiones que juzgare convenientes en 
  

defensa de los intereses de Compañia. ARTÍCULO 
    

VIGÉSIMO QUIMTOSs CDE LAS SES ONES Yo RESOLUCIONES.“ En 
  

las sesiones de Junta General se conocerán y 
  

todos dos AE resalwerán ntos  erunciados en la 
  

11 
convacatarias, Toda resoiución de  Minta General Será 
  

tomada por mayoría simple de votos del capital pagado 
    132 concurrente A la sesióna con lag excepciones 
  

establecidas en este mismo estatuto. Los votos en 
  

abstenciones se blanco y las sumarán a la mayoria.” 
  

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: ACTAS Y EXPEDIE“MTES DE GUNTA 
  

GENERAL. El acta en La que consten Las 
  

deliberaciones y resoluciones de la  dunta General 
  

19 
Firmada por el Presiden Será te y el Secretario de la 
  

20| 
respectiva reunión. De cada sesión de anta General 
  

se. formará un expediente con La acta y los copia ded 
  

demás documentos cue Hustifiguen que Las 
    convocatorias hicieron en se la Forma prevista por la 
  

Ler y este Estatutos se incorporarán también al 
  

expediente los demás  —docum ento que hubieren sida 
  

conocidas por la (unta Las actas podrán ser 
  

aprobadas por la Junta Gene ral o en la misma sesióna 
  

  serán firmadas extendidas y á más tardar  dentra de 
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¡ 168 quince dias posteriores a la reunión de la unta 

2 Y se llevarán 4 máquina en hadas debidamente 

3 foliadas.” ARTÍCULO VIGÉESIMO SEPTIMO: DEL 

4 PRESIDENTE.“ El Fresidente de la Compañía SEFÁ 

5 designada par la dMuinta General por un período de 

6 Cinco. aAÑosa y podrá ser reelegido indefinidamentez ya 

7 además de cualquier  facdtad u obligación constante 

e en otras disposiciones de este Estatuto. le 

re o correspondez Primero: Presidir las sesiones de dIunta 

sol General. Segundos Suscribir Los Certificados 

o 51 Provisionales y das Títulos de ACOLOrnet , 

" mal conjuntamente con el Gerente de la Compañías Terceros 

. sal Cumplir cor los encargos que le  confíera la dunta 

14 General de Accionistas. Cuartos Suscribira 
. 

us conjuntamente con el Gerente General, los contratos 

; 5e de Wen La » Permuta , enajenación a arrendamiento 

17 mediante escritura pública a hipoteca de bienes 

¡ inmiebles de propiedad de la Compañía, sin necesidad 

e ; de que para estos actos y contratos se necesite 

autorización de la dunta General. Quinto: Asesorar al 
20 

21 Gerente General de la Compañía en todos los asuntos 

relativos al giro O tráfico de la misma. ARTÍCULO 

23 VIGÉSIMO OCTAVO: —DEL GERENTE GENERAL. - El Gerente 

General será designada por la unta General por un 

2 fariodo de cinco años. Y podrá ser reelegido 

* 2 indefinidamente; es el representante legal de la 

YULo o 9 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

. 
dohpañía y tendrá todas las atribuciones y deberes   
  

  a le señala la Ley y la estructura administrativa      



determinada en el presente Estatuta y, especialmente, 
  

los siguientes: Primeros Organizar la administración 
2 - 

de la Compañia, así como las oficinas y dependencias 

  

  
3 - 

de la misma, con las máz amplias Facultades para 
  

ejecutar todos las actos y celebrar todos los 
sio... 
  

contratos que correspondan a la administración de la 
6 — 

Compañía, con las limitaciones establecidas en este 

  

  

Estatuto. Segundos Celebrar contratos de crédito y de 
8 

cuenta corrientes librar, aceptar, avalar y endosar a 

  

  

letras de cambio, libranzas y pagarés a la orden; 
1 Le 

girar y endosar cheques otorgar poderes especialesy a : 

  

  

absolver posiciones y deferir el iuramenteo decisorio 
      Ye en general, representar a la Comparía en todos sue 
  

  

  

  

1 

¿ negocios. Terceros Fresentar anualmente a la  dunta , 

: General de Accionistas un informe relativo a los 

¡ negocios sociales can das recomendaciones que 

A estimare pertinentes, Cuarto: Resolver sobre la 
.   

intervención de la Compañía en la fundación . 
  

  

1 — 

conetitución le aumen tos de capital de otras 
9 . 
  

eaciedades. Quinta: Suscribir loas certificados 
  

Frovisionales y los Títulos de Acciones conduntamente 
21   

cor el Fresidente de la Compañía. Sexto: Crear los 
22 
  

empleos que  —Juzgare necesarios; contratar y "emover 
23 .   

trabajadores y Fidar us remineraciones Y 
  

atribuciones. Séptimos Cuidar de las operaciones de 
  

caja y presenciar sus arguecsy cuidar de los libros 
26 
  

de Acciones y Accionistas, de sesiones de Junta 
    General y de contabilidad y llevar la correspondencia   
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

e de la Compañía. Octavo: En general, cunplir y vigilar 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

1 

2 que se cumplan todas las disposiciones de este 

Estatuto. ARTÍCULO VIGÉSIMO MOVENOs DEL COMISARTO . 3 o 

Corresponde ál Comisario ejercer la fiscalización de 
4 - a 

la Compañia y en función de ello tiene derecho de 
Si 

6 inspección y vigilancia sobre todas las Operaciones 

7 sociales sin dependencia de los administradores Y 

e sólo en interés de la Compañías Sus atribuciones . 

deberes, prohibiciones e  incompatibilidades son las 

10] que prescribe la Ley de Compañías. El Comisario será 

81 elegida cada  aÑGo.” ARTÍCULO TRIGÉSIMO: —DEL EJERCICIO 

12 ECONÓMICO . El ejercicio económico de la Compará a 

o durará del primera de enera al treinta y uno de 
1 

* diciembre de cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO ERIMEROs 
vai 

* DEC LÁS RESERVAS. De las utilidades híquidas que   
  

resultaren de cada ejercicio financiero, se tomará un 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

| porcentaje que la determinará la Junta General, no 
1 

menor de un diez par ciento, destinado a formar el 
1 

fando de reserva legal, hasta que éste alcance por la 
1 

menos el cincuenta por ciento del capital social de 
20 

la Compañía. El Fondo de reserva legal, en cualquier 
21 

momento y por resolución de la lunta Genéral de 
22 

Accionistas, puede capitalizarse., Si después de 
23 

constituido el fondo de reserva legal resultare 

dj inuido por ¿cualquier CAUSA y deberá ser 
  

— qui tegrado en la misma forma establecida en este 
  

  de rtfcuzo. La dunta General podrá acordar la formación 
    BS del) reservas especiales 0 voluntarias, estableciendo 

l 
| 

  ve



*
 

el porcentaje de beneficios destinado a su Formación. 
  

2 el misma que se deducirá después del porcentaje para 

3 el fondo de reserva legal." ARTÍCULO  TRIGÉSIMO 

4 SEGUNDO » PAGO Y DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS . 0 

o Solamente se pagarán dividendos sobre las acciones en 

    

  

  

  

razón de beneficios abltenidos y percibidos a de 
  

reservas expresas efectivas de libre disposición." La 
7 — 

distribución de dividendos a los  accimistas e 

  

  

  

realizará en —praporción al capital que hayan pagado. 
  

La acción para sodicitar el pago de dividendos 
  

vencidos prescribe en cinca aÑos.” ARTÍCULO TRIGEÉSIMO 
11 
    TERCERO: — DISOLUCIÓN. La sociedad quedará disuelta 
  

por las causas establecidas en la Ley de Compañíasza 
  

fdicionalmente, podrá disolverse en cualquier y 
  

manenta, anticipadamente, por la sola voluntad de la 
  

dunta General de fccionistas." ARTÍCULO TRIGÉSIMO » 
  

7 CUARTO: LIQUIDACIÓN. Disuelta la Compañia, se pondrá 
1 

, 

en liquidación a salvo los casos de Fusión a 

  

  

  

absorción. La  Hhurta General nombrará al Liquidador y 
  

establecerá sus facultades, con sujeción a la Ler de 
  

COMpañias a CLAUSULA TERCERA :s INTEGRACIÓN DEL. 
    CAFITA + El capital de la Compañía es de cinco 
  

  

milliones de HUCFEE,. El cuado esta integramente 
23 

suscrito y pagado en un veinte y cinco por ciento, la . 
  

diferencia del capital suscrito y no pagado será 
  

cancelado por los accionistas en el plazo de dos 
  

años el capital está integrado de acuerdo al 
  

  siguiente Cuadro de Suscripción y Fago del Capital:   
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Accionista Cagootad Capital Húumne rc 

uscricta Fagado Acciames 
  

Wilma Miranda 2" 580.000 óci 8d0 E EA 
  

¿omnia Miranda 2-00, 0048 s2%. 000 La A 
  

TOTALES 9 Gada, 60. 1 250.000 S 000 

Agregue usted señor Nataria, las demás cláusulas de 
  

estilo para dla perfecta validez de está escritura. 
  

(HASTA AQUÍ La  MIMUTA que queda elevada a escritura 
  

a] pública con toda su valor legal y que las otorgantes 
  

la aceptan en todas y cada inma de sue partes la misma 
  

13 
que está Firmada por el doctor Xavier Troya fndrade, 
  

afiliado al Colegio de Abogados de Quito bajo el 
  

número cuatira mil treinta y seisja Para la 
  12 

14 
celebración de la presente escritura se  —Observaron 
    

q 
uz 

log preceptos legales del cascos y leída que fue a los 

comparecientes integramente por mí, el  Hotario, se 

ratifican en ella y Firman conmigo, en unidad de acta 
    de tado la cual doy fe.- 
  

  .l 
21 

Wibra MA da 
VO x 

WILIMA ARRE TITIRANDA NUREZ  /LQI/COLÉ -Y 
  

    Demi Praia 
ZONNIA LUCÍA MIRANDA MUREZ 

11069 23% 6 -6 

  

  

    
  

       



  

«250, sf 
+ :

 19
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BANCO DEL PÁCIFICO 

No. 16172 

Cuenta No. 603409-8 

Quito, 05-NOV-98 

CERTIFICAMOS 

que hemos recibido de : 

  

WILMA ELIZABETE MIRANDA NUNEZ 625,000.00 

ZONNIA LUCIA MIRANDA NUNEZ 625,000.00 

1,250,000.00 : AS 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la 

compañia en formación que se denominará : 

AGRARPROJEET S. A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la mueva compañia tan pronto sea constituída, para lo cual deberan presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 

Superintendencia de Compañias indicando que el tramite de constitución ha quedado debidamente concluidó. 

En casó de que no llegare a realizarse la constitución de la compañia y desistieren de ése propósito, 
las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, , 

deberan entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el” 

Superintendente de Compañias. o 

Muy Atentamente, 
BANCO DEL PACIFICO S.A. 
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. lao, Al quo, e Eo, A E VERNE gS ante mijp yo en fe de ella confiera esta TERCER 
  

eL IEA copia certificada, correspondiente a la escritura de 

he, Lo MAREO TEE a 
Constitución de Compañía Anónima AGRARPEROIERT Dafa, 

sellada y Firmada, En Unuita, a sels/WNe noaiembre de É 

mil navecientos noventa y acha., 

  

  
  

  

  

    

  

  ” 

RAZON: Mediante Resolución Número 79.1.1.1.802972, 
    de fecha treinta de Noviembre de mil novecientos 

noventa y ocho, emitida por el señor Doctor Roberto 

Salgado Valdez, Intendente de Compañias de Quito 

encargado, en su Articulo Segundo, aprobó  la- 

Constitución de Compañía AGRARPROJEKT S.6.,.en los 

términos constantes de esta escritura. Quito, a 

treinta de noviembre de mil vwvecientos noventa y 
  

  scho. ] 
  

20 

El Notarib Z 
  

23 

1 Lis 

DR. FERNANDO “e 9 ELMIR 
    

- 
NOFARTO AA TIMO DE QUITO 

za 

  

    20]  
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA, DEL' SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO, de 30 DE NOVIEMBRE DE 1998, bajo el número 
2918 del Registro Mercantil, Tomo 129.- Queda archivada la 

Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Constitución 

de la Compañia “ AGRARPROJEKT S.A.”, otorgada el 6 de Noviembre 
de 1998, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito. 
Metropolitano de Quito DR. FERNANDO POLO  ELMIR.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. SEGUNDO de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 
22 de agosto de 1975, pub edo en el Registro Oficial 878 de 29 

rn de agosto del mismogsetño.. el Repertorio bajo el 

| número 033002. Qué «bd jembre de mil novecientos 
noventa y ocho. ¿FE RE 

   

  

   

  

ng 

 


